
FICHA DE ANÁLISIS No. 5

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional. Identificación
de la
sentencia:

C-1024/04. Ponente: RODRIGO
ESCOBAR
GIL

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
constitucionalidad.

Tipo de
decisión:

Exequibilidad por los cargos
analizados.

Norma
demanda:

Ley 797 de 2003. Artículo 9, Parágrafo 1:

Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a
cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la
correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán
aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota
parte.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política; Artículo 23.

Precedentes a
Considerar:

SU-975/03. Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema 1: Derecho de petición en materia pensional

Tema 2: Derecho a la igualdad en materia de seguridad social

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Puede una entidad encargada de administrar el Sistema de Seguridad Social Integral que no sea
una Administradora de Fondo de Pensiones y/o Cesantías AFP´s reconocer la pensión a sus
afiliados en un tiempo superior a 4 meses a partir de la causación del derecho?

REGLA.

No puede porque todas las entidades tanto públicas como privadas, que se encuentren encargadas
de administrar el Sistema de Seguridad Social Integral tienen la obligación de reconocer la
pensión a sus afiliados en un tiempo inferior a 4 meses a partir de la causación del derecho.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

ALCANCE DE LA PALABRA “FONDOS” DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 797 DE 2003.

“(…) Conforme a la doctrina constitucional previamente expuesta, es viable concluir que cuando
el artículo 9o de la Ley 797 de 2003 se refiere a los “fondos”, está comprendiendo dentro de esta
denominación a todas las entidades públicas o privadas encargadas de administrar el Sistema de
Seguridad Social Integral en Pensiones, otorgar una respuesta de fondo acerca del
reconocimiento, reliquidación o reajuste de una pensión de vejez en el término de cuatro (4)
meses contados desde la radicación de la solicitud por el peticionario, con la correspondiente
documentación que acredite dicho derecho. Si bien el legislador optó por utilizar la palabra



“fondos”, una interpretación sistemática de las disposiciones que regulan el régimen de
pensiones en la ley de seguridad social, permite ratificar la posición de la Corte seguida en sus
distintas salas de revisión en procesos de tutela, en torno a la aplicabilidad del artículo 9o de la
Ley 797 de 2003 a las entidades públicas de seguridad social, tales como, la Caja Nacional de
Previsión Social (Cajanal) o el Seguro Social. (…)En este orden de ideas, cuando la disposición
acusada exige a los “fondos” reconocer la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses
después de radicada la solicitud por el peticionario; lo que realmente determina, es que les
corresponde a las administradoras de los fondos de pensiones o de los fondos comunes, proceder
a dicho reconocimiento en el término de ley.” (…)”

ALCANCE DE LA PALABRA FONDO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

“(…) En efecto, la palabra “fondos” en materia de seguridad social, no se limita exclusivamente
a identificar la existencia de Administradoras de Fondos de Pensiones y/o Cesantías (A.F.P'S),
sino que también comprende el reconocimiento (i) de los “fondos de pensiones”, es decir, el
conjunto de cuentas individuales que como patrimonios autónomos distintos e independientes
del de las administradoras del régimen de Ahorro Individual con Solidaridad garantiza la
rentabilidad de los recursos aportados por los cotizantes a dicho régimen (Ley 100 de 1993,
artículo 60) y, adicionalmente, (ii) del “fondo común”, o entre palabras, de la sumatoria de los
aportes de los afiliados al régimen Solidario de Prima Media con prestación definitiva, para
asegurar el pago de las pensiones de los jubilados; fondo administrado por el Seguro Social y
transitoriamente por otras cajas o entidades del sector público o privado, en virtud de lo previsto
en la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes (Ley 100 de 1993, artículo 32). (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE la expresión “fondos” prevista en el artículo 9o de la Ley 797 de 2003,
que modificó el parágrafo 1o del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, por los cargos analizados en
esta providencia.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL.

“(…) Como resultado de la evolución jurisprudencial en este tema y con el fin de fijar la
posición a seguir ante la existencia de criterios en ocasiones contradictorios de las diferentes
Salas de Revisión, mediante sentencia de unificación SU-975 de 2003 (M.P. Manuel José
Cepeda Espinosa), se señalaron los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar
respuesta de fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad
de dicho derecho. Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de
información acerca del trámite y el procedimiento para el reconocimiento de una pensión. Sobre
la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el citado término, a saber:



“(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos
relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de
reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a los 15 días, situación de la cual
deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento
responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya
interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite administrativo”.

De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional
(reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez así como las relativas a reliquidación y
reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9o).

Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del
reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes, por cuanto allí opera el término
fijado por el artículo 1o de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de
radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su
derecho”.

Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o reliquidación de una
pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) meses a partir del momento en que se
eleve la solicitud por el peticionario, para realizar efectivamente el pago de las medas
pensionales. (Artículo 4o Ley 700 de 2001). (…)”

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4o DE LA LEY 700 DE 2001.

“(…) Ahora bien, contrario a lo expuesto por el Ministerio Público, el término de seis (6) meses
previsto en el artículo 4o de la Ley 700 de 2001, tiene como finalidad exigir que ninguna pensión
puede llegar a ser reconocida y a la vez pagada más allá de dicho preciso término, sin establecer
distinciones de plazo entre las autoridades públicas o privadas encargadas de la administración
del Sistema de Seguridad Social en Pensiones, para pronunciarse acerca de la pensión de vejez.
(…)”
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